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VISTO:
Las presentes actuaciones en las cuales la Secretaría de Extensión solicita llamar a concurso cerrado
interno para cubrir un cargo nodocente de Categoría 3664 del Agrupamiento Administrativo para el
Departamento Capacitación y Vinculación Técnica;

Y CONSIDERANDO:
Que existe disponibilidad presupuestaria para hacer efectivo el llamado a concurso del cargo
mencionado;
Que corresponde efectuar su cobertura conforme lo dispuesto por la Ordenanza HCS N° 7/2012 y el
Título IV del Decreto N° 366/06 (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente);
Que procede designar al Jurado que intervendrá en el desarrollo y evaluación de dicho concurso;
Que la Asociación Gremial de Trabajadores Nodocentes de la UNC “General José de San Martín”,
designa como veedor gremial a Martín Vega (Legajo Nº 43.571);
Que en representación del personal de la Facultad han resultado propuestos Franco Marcelo Bolatti
(Legajo Nº 50.561) como integrante titular y María Eugenia Fernández (Legajo Nº 54.845) como
integrante suplente; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Llamar a concurso cerrado interno para cubrir un (1) cargo de Categoría 3664/1 para
desempeñar tareas en el Departamento Capacitación y Vinculación Técnica de la Secretaría de
Extensión de esta Facultad, con una dedicación horaria de treinta y cinco (35) horas semanales y una
retribución mensual acorde al escalafón vigente.

Art. 2º.- Sólo podrán participar en el concurso cerrado interno agentes que revisten como Personal
Nodocente de la Planta Permanente de la Facultad.

Art. 3º.- Disponer que las inscripciones se realicen de modo electrónico, desde cuentas oficiales (Id-
UNC) de aspirantes al correo de Mesa de Entradas de la Facultad
(mesadeentradas@economicas.unc.edu.ar), de lunes a viernes, en el horario de 10 a 18 horas, desde
el 20 al 26 de noviembre de 2024. Los/as interesados/as, deberán enviar la documentación en un solo
archivo .pdf, el formulario de inscripción y archivo digital de antecedentes acreditando la información,
cuyos datos serán considerados en carácter de declaración jurada.
La Dirección General de Coordinación Operativa al cierre de inscripción, confeccionará un Acta con la
nómina de postulantes y elevará al Jurado, conforme a lo dispuesto en el Art. 13º de la Ordenanza HCS



Nº 07/2012. La valoración de la totalidad de la documentación será facultad exclusiva del Jurado,
ateniéndose a lo establecido en el Art. 17º de la referida Ordenanza. Asimismo, se procederá a la
publicación de dicha nómina, por el período reglamentario.

Art. 4º.- El material de estudio podrá consultarse en el portal web de la Facultad de Ciencias
Económicas - Sección Recopilación Normativas: https://www.eco.unc.edu.ar/normativas-secgeneral.

Art. 5º.- Establecer como requisitos, condiciones generales y particulares lo dispuesto en el Anexo,
que se incorpora y forma parte de la presente.

Art. 6º.- El Jurado estará integrado por las siguientes personas, conforme a lo dispuesto por el Art. 15º
de la Ordenanza HCS N° 7/2012:

 Titulares Suplentes

Autoridad de la
Dependencia

Mónica Susana Soria
Legajo Nº 26.271

monica.soria@unc.edu.ar

Santiago Adrián Balbo
Legajo Nº 50.603

adrian.balbo@unc.edu.ar

Personal de la
Dependencia

Franco Marcelo Bolatti
Legajo Nº 45.661

franco.bolatti@unc.edu.ar

María Eugenia Fernández
Legajo Nº 54.845

eugenia.fernandez@unc.edu.ar

Comisión Paritaria
Betina Primo

Legajo Nº 80.592 BIMO
betina.primo@unc.edu.ar

Karina Daniela Coraglio
Legajo Nº 42.582 FCA-UNC
karinacoraglio@unc.edu.ar

Art. 7º.- Disponer que Martín Vega (Legajo Nº 43.571 - mvegaponce@unc.edu.ar), actúe como
Veedor, conforme a la nominación efectuada por la Asociación Gremial de Trabajadores de la
Universidad Nacional de Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 8º.- Citar al Jurado a una Reunión Constitutiva para el día 3 de diciembre de 2024 a las 10 horas
en la sede de esta Facultad.

Art. 9º.- La oposición consistirá en una prueba teórico práctica y en una entrevista personal. El
examen teórico será escrito, con una duración máxima de dos (2) horas y se realizará, el día 4
diciembre de 2024 a las 10 horas en la sede de esta Facultad. El día del examen teórico el Jurado fijará
y notificará a los postulantes, las fechas, horario y lugar en que se realizarán las pruebas prácticas y las
entrevistas personales. Estas últimas deberán tener un desarrollo no mayor a veinte (20) minutos por
cada aspirante.

Art. 10º.- Concluidas las pruebas, el Jurado deberá expedirse dentro de los diez (10) días hábiles, en
los términos del Art. 31º de la Ordenanza HCS N° 7/2012.

Art. 11º.- Notificar la presente a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de
Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 12º.- Comuníquese, dese debida difusión y archívese.







ANEXO I 


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO 


1. ÁREA/OFICINA - DEPENDENCIA 


Departamento Capacitación y Vinculación Técnica - Secretaría de Extensión - 


Facultad de Ciencias Económicas 


 


2. NECESIDAD DE PERSONAL 


(CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE CARGOS) 


Un (1) cargo de Jefatura de Supervisión - Categoría cuatro del Agrupamiento 


Administrativo (3664/1) 


 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES 


• Asesorar a entidades y estudiantes de grado sobre el Régimen de Pasantías 


Rentadas, brindando información precisa sobre normativa, requisitos y 


procedimientos. 


• Controlar y gestionar la administración de los Convenios Marco de Pasantías y 


Acuerdos Individuales, asegurando su cumplimiento y manteniendo registros 


actualizados. 


• Realizar el seguimiento y supervisar el progreso de los trámites de Becas de 


Promoción de Actividades de asistencia técnica, transferencia y actividades 


internas,  


• Colaborar en la planificación y organización de las actividades de capacitación 


(diplomaturas y cursos), integrándolos en una planificación anual de la oferta 


académica. 


• Gestionar la ejecución de las actividades de capacitación en lo referido a 


calendarios y agendas de dictado, atención de alumnos e interesados, asistencia a 


docentes y equipos, acceso a recursos y herramientas para el dictado 


(videoconferencias, aulas virtuales, recursos didáctivos, entre otros) 


• Supervisar el dictado de clases en modalidad presencial, híbrida o virtual para 


diplomaturas, brindando apoyo operativo a docentes y estudiantes. 


• Colaborar con la elaboración y tramitación de la documentación necesaria para 


los Convenios de Asistencia Técnica, garantizando su correcta gestión 


administrativa. 


• Colaborar con la tramitación de contrataciones con los profesionales y equipos 


afectados a las actividades de la Secretaría. 


• Mantener un registro actualizado de los convenios de asistencia técnica y 


elaborar informes de progreso para las autoridades de la Secretaría de Extensión. 


 







4. HORARIO DE TRABAJO 


Treinta y cinco (35) horas semanales, en horario a determinar según las 


necesidades de la Secretaría. 


 


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS 


Conocimientos generales: 


• Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones 


Universitarias Nacionales – CCT Decreto 366/2006 Títulos 2 y 6. 


• Estatutos Universitarios Títulos I, II y IX. 


• OHCS 07/2012 Reglamento Concursos Nodocente  


• Estructura de Gobierno FCE RHCD 347/2018  


• RHCS 301/2010 y RHCD 65/2010 Becas de Promoción de Actividades de 


Asistencia Técnica, Transferencia y Actividades Internas. 


• OHCS 1/2009 Nuevo Régimen de Pasantías. 


• Ley 26.427 de Pasantías Educativas. 


• Resolución Conjunta 825/09 y 338/09 del Ministerio de Trabajo y Ministerio de 


Educación. 


• RHCD 3730/98 (T.O.) Centros de Transferencia 


• RHCD 342/2009 Modificatoria de RHCD 3730/98 


• RD 12/22 Comité Evaluador de las Actividades de Extensión 


• Diplomaturas Universitarias (RHCS 64/24). 


• SAA UNC - Guía para presentar propuestas de Diplomaturas 


• Ley Micaela N°27499 


• Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar las 


Violencias de Género (RHCS 1011/2015). 


• Creación del Programa de Género FCE (RHCD 614/2019). 


• Capacitación obligatoria en género y violencias (RHCS 208/2019) 


Conocimientos específicos: 


• Manejo de sistemas informáticos (Guaraní 3, GDE, DIGESTO, Deodoro, SIG 


contratos). 


• Sólido manejo de herramientas bajo entorno Windows: Word, Excel, 


PowerPoint. 


• Conocimiento de plataformas educativas como Moodle y herramientas para 


videoconferencias (Zoom, Meet). 


• Comunicación institucional fluida. 


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA 







• Experiencia acreditable en la gestión de pasantías o de actividades de 


capacitación. 


• Capacidad para coordinar equipos de trabajo, delegar tareas y liderar en el 


cumplimiento de objetivos. 


• Habilidades de diagnóstico y resolución de problemas operativos. 


• Capacidad para vincularse de manera efectiva con estudiantes, docentes, 


entidades y personal administrativo. 


• Experiencia en la formación y capacitación del personal. 


• Proactividad, trabajo en equipo y visión estratégica. 
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